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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 

REF: IMP PAT. 2020-00083. 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 47 DEL 19 DE MARZO DE 2021. 

 

 

 En atención a lo solicitado por la apoderada del demandante 

en memorial presentado vía correo electrónico el día 6 de 

noviembre de 2020, procédase por la secretaría a suministrar la 

información allí requerida y a verificar la notificación que 

según dice la abogada hizo a la parte demandada. 

 

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 

la acumulación de procesos que fuera solicitada por la precitada 

apoderada en memorial presentado vía correo electrónico el día 14 

de enero del cursante año, la misma debe aportar copia de la 

demanda que presentara la señora ANA MILENA BAUTISTA SALAMANCA 

ante el JUZGADO 11 DE FAMILIA DE BOGOTÁ, dentro del proceso de 

IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD N° 2020-167.  
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